
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento y Requiere  

Proceso:   Divisorio Venta de Bien 

Común         

Demandante:  Daniel Andrés Cuellar Montes   

Gildardo Cuellar (Sucesor Procesal) 

Demandadas: Ana Lucía Gómez Escobar y Otros     

Radicado:      630013103003-2014-00506-00  

 

Octubre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento la respuesta remitida por el Juzgado 

Tercero de Familia de Bogotá respecto de la solicitud de 

información a ellos remitida, pieza obrante en el PDF 86 del 

expediente digital. 

 

En consecuencia, se requiere a ambas partes a efectos de que 

agoten el trámite allí indicando con miras a establecer la 

situación referida en auto del 08-09-2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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